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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 13 de mayo de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00121-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-AGEBRE

Señor(a).
DIRECTOR(A) DE LA INSTITUCION EDUCATIVADE EBR Y EBE

Presente. -

Asunto: MALI PUERTAS ABIERTAS: VISITA GUIADA GRATUITA DIRIGIDA A
DOCENTES Y DIRECTIVOS.

Referencia: Oficio Múltiple N.º 00344-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual la DRELM y MALI-Museo de Arte de Lima solicitan la difusión de la
convocatoria de docentes, directivos y coordinadores a fin de participar en “MALI
Puertas Abiertas”.

Al respecto, el evento se llevará a cabo el jueves, 21 de mayo de 2026 de 14:00 horas
a 17:30 horas, dirigido a docentes, directivos y coordinadores, en el marco del Mes de
los Museos y está orientado a conocer y experimentar el valor pedagógico de las
visitas educativas en los colegios de su jurisdicción. El ingreso es gratuito previa
inscripción en el siguiente enlace:
https://forms.gle/VBSj9PG4VNJRfSyf8

Cabe señalar que se refrenda el presente documento en mérito a las atribuciones y
facultades delegadas por la directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 la
Molina, en atención a la Resolución Directoral 00189-2026-UGEL 06, se suscribe y
remite el presente documento para los objetivos concernientes.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

Dra. MERY MARISA ORELLANA VASQUEZ
JEFA (E) DEL ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN

BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL – UGEL N.° 06

MMOV / J(e). AGEBRE
MVCA / Esp. EBR – AGEBRE
JLJE / Téc. Adm. AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://forms.gle/VBSj9PG4VNJRfSyf8
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